
DIARIO .DE BA.RCtLONA., 

Del martes , 1 1 de . setiembre de r8:!. 1. 
/ 

San. Proto, y San .ladnto m.cír'tires. 

Lás Cuarenta Horas están en la ｨｬ･ｳｩＺｾ＠ de nuestra Señora del Hospit.:tl 
uc los infantes huérfanos : se +esern J ltls ｾｃￍｈ＠ y ｵｾ｣､ｩ｡Ｎ＠

-
Diás 

,g 

llO . 
ｩ ｬ ｾ Ｍ ﾷ＠ . 

Luna llena á la,9 1 r y 3o ｾｾｾｳＮ＠ de la noche; 

Sale el sel ｾ Ｍ ｬ｡ｳ＠ 5 h, 42 m,; y se ｲｾｯＱＱ･＠ á lus 6 ＱｾＮ＠ r8 m, . 

horas . . 

11 noche. 
6. mañ:ma. 
2 tarde. 

··- ·- . --· -
Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

20 grad, 
tg 
22 
·-

28 p. J l. 5 N. E. nubes. 
S 28 t 8 ídem. 
7 :l8 I 5 S. S. O. idcm. 

ESPAÑA. 

ll{adrid 6 de. agosto. 

-

' 

ARTICULO :PE OFIC'..IG, ·' · 

l 

. Enterado el Rey de la instancia dirigida á las Cortes ; y rem.itid:t por ltts·.· 
mismas á este ministerio de mi ca rgo por ·el A; untamiento de la' vill¡t de Agra- ' 
munt, en esa provincia, en solicitud de que se le conceda ｰ･ｲｮＮｩｳｯ ﾷ ﾡｾＺＱｲ｡＠ ttasJa .. 

4 <br la feria que por ocho días consecutivos se celebra en diclt:t vill.a def;do' ol 3 
hasta el1o de ma.yo, á los ocho dias qud corren desde el r5 al 22 de ahril por 
los motivos r¡ue en dicha instancia se esprcsai1 ; S, M. conformándo.se con lo 
informado por l:t Diputacion Qe esta provincia , se ha servido acceder á esta 
J;olicitud, con ];'! ｰｲ｣･ｩｳＺｾ＠ circunstlucia de c¡ue en los años en q,ue desde el 
J 5 al 2.2 de abril concurran la semana santa; y el 1,0 '· y 2, 0 dia de Pascua 
ele R ･ｾｵｲ･｣｣ｩｯｮ＠ , no s,e prindpic la feria hasta el dla 3. 0 de dicha p·ascu&, 
prev!niéndo-se adcmas que mediante á que 111 feria actual es libre de derechos 
municipales no se ha:,;a variaciqn :tl_guna en e·sta parte. De Real orden · lo 
comunico á V. S. p:n·a su inteligGncia ·, la del · Ayuntanliento 'de· La villa 
de Agramunt y dc_mas ･ｦ･｣ｴｯｾ＠ ｣ｯｮｾｩｧｵｩ･ｮｴ｣ｳＬ＠

NOTICIAS ' l1ARTICULARES DE BA.PtCELONA. . . . 

CATAlANES: se acerca el tiem:go en que , segun lo prescrito por la 
Constitucion política de la monarquúi, 'deb en nombrarse nuevos· Di¡,utados á 
CtSnes. Los , que ·en: 182o obtuvieron · la nugusta mision' de ' levantar los ci
ｭｩ･ｮ Ｎ ｴｯｾ＠ al ｾｾＡｦｩ＿ Ｑ ｽＦ＠ de : ｬｾ Ｎ＠ ｾ ｰｾﾷｯＮｳｰ｣ｲｩ､ｪｬ､＠ nacíoual ｾ＠ van á terminarla, ､･ｪＺｾｮ､ｯ＠

.. ,, , '' . . 
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:impresa en nuestros corazones la indeleb-le gratitud debida á los eminentes 
bienes que han proporcionado á. la patrÍ:l. No el"a posihle cicatrizar en pocos 
moses las profumlas llagas que una legis.acion desorganizada, abrió en todos 
los ramos del Estado. Preocupaciones inmorales; privj •egios destructores de 
las clases mas útiles ; tributos ruiHosos , ｾｮ［ｭ｣｡､ｯｳ＠ nl labrador y :¡l arte
lana; trabas detestables puestas al comercio : !i la indmtria, y á lo5 demas 
elementos de la riqueza pública : un desconcierto , en fin , de todos los prin
cipios sociales , exigen reformas dictadas por. una prolija meditacion, por la 
e:x.actitJid del raciocinio, y por el puro amor á la verdadera felicidad. La 
consolidacion del actual sistema político, erigido sobre la aboli@ion ·a;bsoluta 
del antiguo, no puede ser obra del momento. A los desórdenes ·· del ano, 
dehen substituir ·las reformas prudentei y sábias del otro. Contra ellas de
bian necesariamente luchar el resentimiento de unos pocos colocados antes 
por ·la arbitrariedad en una esfera ·de opulencia y privilegio ; los intereses 
p:ll'ticularcs , C11emigos del bien general; la costumbre tidnica de alimen-
1arsc con el sudo¡· del industrioso ; y por úllimo , el execrable conato de los 
qne solo quieren vivir en los abusos. A ､｣ｳｰＺｾ｣ｨｯ＠ , empero , de estos obs
táculos , que nunca mas podrán levantarse sobre el imperio de lá opinion, 
ilustrada por la justicia , tenemos ya fijadas las bases indestructibles de ese 
henéfico sistema que . debe ser amado por la igualdad de sus principios , • y 
por su tendencia universal á la felicidad de los hombres. De vosotros, ｾ｡ﾭ

talanes, unidos á los demas homados cspaíiolcs, depende el que esta gran
diosa obra llegue .al .téJmino feliz trazado por la ley constitucional; ó que 
se desplome con jtíbilo de los que no tienen mas patria que su propio in
te'res, :ni · virtu:Jcs para pertenecer á la sociedad de homL res libres. 

El primer domingo del mes de octubre próximo deben celebrarse }as juntas 
electorales de parroquia, en las cuales los ciudadanos de todas clases , de
hen ejercer el mas noble y precioso de los derechos concedidos so le á 'los 
bombres libres. Estas juntas son los primeros elementos que han de con
«:ur,r.ir á la formacion de la potestad ｬ･ｧｩｳｾ｡ｴｩｶ｡＠ , codlad pues 1a accion de 

- representaros en ellas á aquellos ciudadanos de un mérito positivo , y de 
una adhcsion conocida á la,s institucionc¡¡ que felizmente nos . rigen. De esta 
elcccion depende esencialmente que el eminente cargo de Diputados á Cór• 
tes recaiga Cl). pet:sonas altaroente dignas ue ｏｾＩｴｃｮ｣ｬＧｬｯＬ＠ por SU profund¡l. 
ilustracion , por su probidad y amor acrisolado :í la Constitucion : personas 
que deban su reputacion , no á pruebas tl!Omentáncas , y s{ á servicios emi
uentcmente patriótic•s consignados en la opinion pública: pcrsofias tan ｡ｭｾｵﾭ
tes de las nuevas instituciones , como de la tranquilidad de la patria ; per
sonas destituidas de todo ｩｮｴ･ｲ･ｾ＠ por el restablecimiento de una legislaeion 
contraria en cuatquicra sentido :i la libertad civil, á la 1gualdad legal, á }{)S 

progresos de la ilUEtracjor}, y á las garantías bienhechoras del código subli
me que nos rige; personas , en fin, que para conservarlo en toda su ¡mreza, 
J¡agan si fuese necesario, el sacrificio · de su vida. No logre, no, catalanes, 
r!)vcstirsc con· el sagrado carácter de representant.e vuestro , el que perte-. 
.necicndo á la faccion del antiguo. desórde1l pretenda encuhril· SI! perverso 
designio con la superchería de un amGr calculado á la Constitucion: no JÓ
gre ,. vqestra confianza el que no. est¿ fntimamcnte idcntiflcado con la ley 
:c<Jnstitucional por. convencimiento de sus ' ventajas , y poi' el ejercicio notorio 

.Jile ＱＺＱｾ＠ .vir.tudcs que prescribe. Colocad pues en el santuari.() augusto de la 
jasücia ｾ＠ Dipúta:dos que labren vuestra fortuna , y os conserven ｾ｡＠ di¡nid'ad 
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de homhtcs libres: no perjnru , ｾ｣ｮ､￭､ｯｳ＠ :{ 1R intriga , que es Tuolvu á 
tloncr eu la uf era de la esclavitud, de la degr.1 dacion, y del oprobio. 

Se tra&a, catalanes , de consernr vuesta cxi&tcncia política y moral : se. 
trata de l4 felici Ja •l cornun , de la gloria del Rey constitucional , ele la ｳ｡ ｾ＠

Jud del ｅｳｴ｡ｾｯＮ＠ Est?s predosísirnos objetos exigen de voso tros el ejcrcicie 
de las virtudes que siempre os han distingui11o: lo reclaman la justicia, vues
tros hijos y lá postcriilad. RecorJad iltrstrcs catalanes los sentimientos de 
honor: y dignidad de vuestros ascemlientcs , que bajo el imperio de las Ílts• 
titttcioncs de libertad ·, y de los fueros sociales, llevaron por ｴｯ､ＱＱｾ＠ partes lot 
celehridad d'e su opulencia. Reciba la patria 011 nuevo testimonio de que sa 
&lori a , es vuestro norte , y vuestra divisa la felicidad comun , y el amor d 
sistema que la proporciona bajo el influjo beaéfico de vuestras lihcrtades. 

Catalanes cerrad vu estros oídos á las pérfidas sugestiones de ｬｯｾ＠ que ne 
conocen otro bien que el propio. ¡ Menguados ! no saben que la virtud J 
la cordura viven como en srt asiento l!n nuestra España, y que c011tra. ellas 
no l1:ty póller que suhsista. No escuchcis las voces maliciosas de inquicturl 
que difunden para arredraros. Usad libre y resueltamente de ese p recioso 
d erecho que cada dos años ren:tcc como para regeneraros. Las Córtes ･ｳｰ｡ｾ＠

ñol:ts fueron y son mo cle!o, y cnvidi:tblc ohjcto ! las naciones todas : taro
bien ló serán las próximas' burlan do esta vez' ' como tantas otras ' las m:tl 
calculadas combinaciones de los polúicos que desconocen d Í111lujo de la 
virtud , y las miseralJles d e los egoístas que no creen en la existenci:i, de lo• 
hombres honrados. Vosotros lo fui steis siempre, .cu erdos y engreídos co11 
l'.:tY.on en vuestro amor á la libcrt.1d. , probauo ea t:m difcre ates casos. Os 
c ontemplo con entusiasmo , y lo diré sin reb ozo , me glorio nc ｢｡ｬｬ Ｚｾ ｲｭ ･＠ ·á 
vuestra frente. Elegid Diputados cligno s tl c vosotros : screis libre s y fe lices: 
' 'ucstro Gefe pol(tico que os ama natta ma apetece. Barcclóna 3o de agost<t 
de 18.21. = A.11tOnio R eman Z arco del Valle. 

·Los Alcaldes Constitucionales de esta CiLulad D. Josef JJ{ariimo ele 
Caóanes, D. Francisco de S ales B abót, D .. {layetano de Dou, el 
lYiarc¡ués de Alj'arrás y ]), Antonio Dionisia· P erret, 
, La censcrvaci<m de ·ta salud vública .e5 una de las primeras oh \ig:lcio

ncs que deben ｾｬ｡ｭ｡ｲ＠ , y co11 efecto llam.m la atencion de hs autoricla
acs municipales: deseando PllCS satisfacer los Alcaldes constitucionales 
uu deber tan sagrado , sobre todo cu una ocasion en que pueden alterar 
su actual estado los excesivos calores 'que esperimentamos : insiguicndo 
lo acordado en su razon . por el Excmo. Aym1tamiento comtitucional o¡•. 

denan y ｭ｡ｮｾ｡ｮ＠ : 
1. 0 Qae todos Jos moradores de esta ' ciudad tcn'gan hieu limpi:ts l:ls 

calles , bárrléndolas 6 haciéndolas barrer todos los máttes , jueves· y ｳＮ￡ｾ＠

｢ＺＺｾ､ｯｳ＠ , y mns si fucrll n1entste1· , y regándolas diariamente con agua 
limpia dos veces . al di a , la una de siete á ocho de 'la niitiiaua , y la otra 
de cinco á. seis de la tarde. 

2. 0 Que ni de tlía ni de nocl1e puedan echar en las calles t'li en otro 
p :trage público aguas sucias , corlezas de melon , desperdicio-s d-e terduras 
ni frutas , cenizas de colada _, ni otro ｧｾｮ･ｲｯ＠ de inmuut:licias, ni dejar 
la ba?ui'a en medio de las calles cuando banan , sino arrimarlas á ·l:ts pa-
redes de las cas:ts para que · {!Uedan récogerse ·por lb ｰ､ｲｾｯｮｭｊ＠ destina• 
das para eUe. 
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i,L 0 Que toda persona · que tuhiere , y:i se:r dentro de su . c1tsa d ya en : 

la · calle frente de ella alguna J¡estia muerttl, d que notare mal . 0lor , pro• 
cedente de ＺｾＡｭ｡｣･ｮ＠ , depósito , tienda ó casa inmediata á la . suya, haya 
de avis¡¡rlo sin demora á la comision de obrer(a en las ｣ﾡﾡｾ｡ｳ＠ consistO"' 
riales. 

· 4.0 Que los referidos vecinos se abstengan de criar cerdos, ｾ＠ menos 
que sea en patios 6 huertos , y aun en estos lugares bajo la mayor lim
pi r za ; prol1il¡ienclo espresameute que sa gan á la CQ.lle.• bajo ningun pre
texto los que se criaren precisamente en dichos varages. 

5.0 ·Que no puedan .wuei·se ､･ｵｾｲｯ＠ de. la ciudad 'ni cerca de sus mu
rallas montones de estiércoles , dichos comunmente· femers ｾ＠ y los que hu. 
hie're dentro de' ella deberán estracrse en el preciso término de tcrccru 
di a. 

6. 0 ｅｮ｣ＱＱｲｧｾｮ＠ muy ｰＺＺｈｴｩ｣ｵｬ｡ｾﾷｭ｣ｮｴ･＠ ::i los in di callos vecinos .de esta ｣Ｚｴｾ＠
pita! la m:1yor ventilacion y limpieza en lo interior de sus casas, y que· 
las blanqueen , purifiquen ó fomigucn en cuanto permitan sus facultades:· 

7. 0 Previenen que toda · contravenc'on á los a¡t{culos 1.0 2.0 3.0 4.0 y 
5. 0 sed castiga la · con la multa de 3o rs. de vn. efectivos. ' 

8.9 los Seilores Comi sarios de barrio y los depenuicntes celadores . ｮｯｮｾｾ ﾭ
hrados por el E¡¡,cmo. Ayuntamiento quedan estrechamente \)ncargados de 
la vigilancia de est.1s disposic: oncs . 

Y -á fin de que toclos lo tengan entendido '! no puctbn alegar igno
l'aucia ' se fijará en los paragc.s plíhli cos de esta ciudad el ·presente etlic:- · 
to, ql'le se espide e11 Barcelo11a á g de setiembre d:e r821.::: Josef fria· 
ricmo de Cabrmes. :::Francisco de Sales B abót. =Gaetano de D .ou.=:. 
El mm·1ues de A !farras. ::: Anto11io Dionisio - Ferrét. 

------------r------------·-------------
SALUIY PUBLICA. 

Parte . c¡:ue cÓmprende todo el dia g de setiembre de 1821. 

l a:lareto sucio .•• 
Casa eh! !·a V ir-
reina extramuros 
de la" ciudad .. , 
Barceloncta. 

, 

Ent¡•ados. 
Existencia ó aco.:.. Convale- Exis-

anteriol¡'. metidos. Snlidos. cientes. Muertos. ｴ･ｮｴ･ｳｾ＠

--------- -------- -
9 o 

8 o 
4.4 .• ｾＶ＠

Ｇ ｾｬＮ＠ 26 

-----
2 o 

o 3 
2 t3 

4 r6 

l 

o 
I3 

I<f 

8 
55 

De -6rcle:ti de .la M. I. ｊｵｮｴｾ＠ mu1¡icipal de ｳ｡ｮｩ､｡､ Ｎ ｾ＠ Franci,s,co -dltés, 
ｾｩ｣ＹＮＬＮｰ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯＮ＠

Siguen las cantidades que se han recaudado en ｣ｾｴ｡ｳ＠ casas ｃｯＮｮｳｩｾｴｯｲｩ｡ﾷ＠
lt.s en el di a Jo de setiemb¡·e de J Ｘｾ＠ 1, hasta las 5 de la tarde P.ara socorro . 

', 
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de I-<1s f¡lte carecen de traba lo; con motivo de la incomunicacion (lol puerto • 

Nombres. . Cantülades. 

\ Rs. vn. mr-$ • 
. , 

Suma del dia de ayer. • • • • • • • • 81770 22 

De D. M. R. de V. y de D. por esta vez. . . . . . . . . . . . . . . • . 12(;, 

El mariscal de campo D. l3las de Fournás sin embargo de 
hall¡¡rse attsentc de la ciu ,lad de Barcelon::. ) no por esto 'sien-
te menos los males quc, :!Lli¡;ctl á una parte de su . vecirrdad, 
y s11hedar que se ha ahierto una SU,scripcion p ·tra socorro 'e 
los que carecen de trabrtja cou motivo de la incomu11icacion 
del Puerto, se apresura á ､＼ｾｲ＠ sus ｾｲ＠ l enes par:\ que en su nom-
bre se entreguen 8o liS, mensuales comprea •li ,Jo el mes de 
agosto , hrtsta que cesen los recelos de epidemia y vuelvan los 
necesitados á sus trahajos ordinarios par:1 el mes de agosto 8o 6 
I l • b 8 ••• ,I O dem para _e set1em re. • . . . . . • . • . • . • • . . • . . • • . . . . • • . . . o 
A. M. R. segunda vez ....••.••..••••••••...•.•..•..•••. 
Don Antou Claret. ••••••... / ••...•.••••.•••.• ,' .•...••••• 
T. R. S ............................................... . 
De· tin portero J. M. segunda vez .•...••......•.....•..... 
Doil01 V. G. y V. 20 rs. mensuales y paga por uos meses ..... 

200 

20 
8o· 
20 

40 

ＸＺＮｾＳｧｯ＠ 22 

Se continuará. 

Excitado el ｶｩ｣･Ｍｳｈｰ･ｲｩｾ ｲ＠ de la casa de la l\iision de esta ciuda<l por 
cl :Escmo. Ayuutamieltto constitucional á poner con la prontitud posible , :í 
disposicion de la muy ilustre Junta municipal de sanitlad el edificio del 
Seminario que acababa de destinarse á hospital de pobres acometidos de 
enfermedacles sospechosas , remitió inmediatamente á S. E. por medio de dos 
comisionados la contestacion sigu-iente : , 

, He recibido el oficio de V. E. con fecha del presente dia relativo á 
desocupar esta casa · de la Mision para dejarla con la posible brevedad á la 
dispos'icion de V. E. á fin de establecerla en hospital de pobres epidémícos. 
Esta e omuniJad con m1:1cho gusto aece,le a la disposicion y orden de .Y. E. ·: · 
y se conforma con ella para contribuir a1 bien público y alivio de Jos po- . 
l>res enfermos, y si es del gusto de 'V. E. se ofrece á asiBtirlos espiritual' y : 
<;orparalmente , dejando ｰＺｾｲ｡＠ su servicio cinco sacerdotes y otros tantos 
hermanos : á mas de esto dejará algunas mesas, los bancos , tabl[\s y ger
¡;ones . que no necesita para la comuni.lad, y dejaria igualmente ropa blanca 
correspondiente llino estuviere pobre de ella. Para poderla. dcsocup:JT c'on 
lll.ayor hrevedact y arreglar las cosa's, suplico á V. E. se digne ｰｲ･ｳｴＺＺｾｲＮ＠ á esta 
comuni \a.l algun auxilio , designar un colegio capaz para habitacion de los 
Ｚｴ｣ｾｴ｡ｮｬＨＧｳ＠ in liyiduos que son ｴｲｾｩｮｴ｡＠ y tres ú treiuta y, cuatro." 

Y ･ｾｴ･＠ cuerpo polúico tiene la mnyor complac,cncia. en .poder .:muncia..r 
aLptthlico este ｩﾷ｡ｳｧｾ＠ de generosi ·1a l, hien conveaciclo de que los dignos 
tn.uraJores de la capital de Cataluña los recibirán con el maym· aprecio, 
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tributando á !'Os beneméritos p:tdres rle In Misíon el dulce- testirnoni'o de sil 
･ｴ･ｲｵＺＺｾ＠ gratitud. Barcclonl ro de setiembre de r8.ar. = Por disposicion del 
Escmo. Aylllit:unieuto. = ...!.Lntonia Momnany, habilitaJ.o ¡;:ua· secretario . 

... 
Don Josef Mariano de CabaH.es Alcalde x. 0 constitucional y presi

dente de la Junta municipal de Sanidad de est«, ciucJ,ad de lJar-
ce,lona. · · 

Teniéndose presentido , que algu110S ｦ｡｣ｵｬｴ｡ｴｩｶｯｾ＠ del· arte de cu¡·ar· cabal
mentq en la ocasiou orúica en que sus Luces 'Y servi'cios pueJ.c¡\ ser de suma 
ulilidad y enteramente precisos á los moradores de ･ｳｴｾ＠ c:tpital se separ.111 
de ella , hasta Jlcg:tr al estremo los practioantes de farmacia J.e abanJ.onar 
en Ull todo sus· .boticas : la M. I. Junta muuicipal de SaniJad y en 511 

nombre ｾＱ ﾷ＠ Alcalde constitucional r. 0 , Orde,¡a y manda: Que por níngun 
estilo ni pretexto pueda ausentarse de esta ciuJ.aJ facultativo algUliO , en 
1a iatcligcncia que el que contraviniere á esta orclcn , quclará su
gcto á todo el vic;or de las leyes sanitarias ; y le servirá de nota para 
lo sucesi"o= Y para que nadie pueda alegar ignorancia, se espide el pre-
sente . e(licto que .s.c. fijará en les parages públicos y acostumbrados 1le · e,sta 
ciudad. Barcelona ro de setiembre de 182 r. = J osef Marian11 de Cabanes 
Alcalde x. 0 constitucional , p1:esidente. = Frana1sco Alt-ée, vice-secretario • 

Autoricla(Z Eclcsiast.ica. 
.. .Iiahit!adome manifestallo el Escmo. Ayuntamiento constitucionai de es
ta ciu:.lad con oficio del .dia de ayer sus justos y piaiosos deseos L(c acu
dir con humildes preces á la Divina misericordia para alcanzar remedio 
en las enfermedades sospechosas que afligen á esta populosa capital 7 y 
habiendo el l\i. I. Cabildo Eclesiástico acordado dar' principio á las so
lemnes rogativas en su santa iglesia e11 el dia de hoy ; he providencind() 
que en los di:ls consecutivos se hagan en las parroquias y demas iglesias 
de esLa ciu tlad las rogativas que previenen las leyes para semejantes c=tsos, 
siguiendo el acost11mhrado tumo de antiguedad. Miéatras los sacerdotes llo
rarán entre el vest{bulo y el altar pidieu ,fo. al Sr, que pe tdoac á su pue;- · 
hlo y se compadezca rle su aili..:cion :conviene que los t1eles unan sus ruegos á 
los de los ministros del santuario y que con la reforma de costumbres y fre
cuencia de sacramentos trabajen en desarmar el brazo del omnipotente que 
nos amenaza con el azote de la euferme:iad. La oracion . que IUcc de ua 
oorazou puro y humilde tiene mucha fuerza para in'Clinar al ｾｯﾡ［｡ｺｯｮ＠ de 
n"Q.estro buen Dios lí apiadarse de nuestros maics , pero la que solamente 
pronuncian nuestros labios y es desmentiJa por una . conducta cl'iminal a1i- · 
t.es provoca la Ílldignaciou de Dios que calma su cól.cra. Cottfiemos en el 
poder de I.:t or.acion fervorosa que es un medio ericadS'imo de intorcsar la 
omnipotencia é . iafl1lita bondall de Dios á f;¡vor . nuestro , sin omitir las pre .. 
c;auciGnes naturales que dirigiLlas por la ｰｲｵ､･ｮ｣ｩｾ＠ del gobicmo nos con-
ducirán al logro de la ｾ｡ｬｵ､＠ púhlica pllr· la que suspiramos. • 

Barcelona 9 de setiembre de x821. := t;pá Gobe.rnader. = D. Juan Cal
va y .Marti , socretarip. 

ｍｾｔｓｏｓ＠ AL J>ÓBLICO. 

Ea ｾｾ＠ ｾＦＮｉｴｯ｡＠ de la Rifa que .á benoíic10 de lo11 pG'Qres , de la ｮ｡ｾ［ｩｯｮ､＠



:.): 8-,:5 
ca_sa de Cl!rid.atl ·sc ｯｴｲ･ｾｩ＠ al publico, c-on ｰ｡ｰ･ｾ Ｎ ＾ｑ･ Ｎ ＬＳ＠ -·ckl co.rt'icnte j' cge
cui:ado con la dcbicla fo.rmíll,idad hoy día ､･  ｾﾡﾡ＠ fczci\a ･Ｑｾ＠ el salon nacional 
de la casa Lonja, han sido premiados los 11úmeros y' sug.etos siguientes. 
Lotes. Números. Sugetos prelrt.iaclos. . Premios •. 

I 

2 

3 

.4 
5 
6 ' 
' .7 
ｾＮ＠

La pasejada que hahiau tr¡1qat ｰｾｲｱｵ｣＠ si pcrque no -ses / 
cmhull.at p. y v. J. c. ｾｯｮ＠ sc.Ua.,, .. , •. ' .. '. ' ......... . rooott 

. .Ntra. Sra,... de Monserr:jt ｾｪＩｓ＠ ､ｯｮ ｩＭｴＮｴ ｬｾ Ｑ ｳｯｲｴ＠ ah-iat y . . ｖｾｲ ｧ ｾＮ＠ . 
,fel Rosé y ｌｾ＠ <ion.ia ､ｾｊｬｬ￡＠ ｾｾ＠ co.mb.ép.yrv.;V. ,M.lvl.A. , ' 

ｬＩｾｏｉ＠

COJ1 otra. , ....•.... , ....••.. , .. ,................... · 7Stt. 
8o2o Las 3 Rosas difuntas y san Fr:mcisco de Pau!a de la ･ｳｾ＠

IOIJ19 
64g6 
·574 I 

9 
1023 

, . cplera p. ·y- v.. :Maricio Sa}?ater. . .................. ... . 
Ntra. Sra. clCl. Rosé p. y v. Juan L \qre:o.s .•.... · .... · ... ., 

id cm 
id0m 
itiem 
idern 
id e m 

Ntr,a. Sra. de Vcllvitxa p. y v:. M.a con o..t:r,a •• , .· ••. ｾ＠ .• , ., .. : 
' L.eYgi Busetta a la fonda del ｆ｡ｾ｣ｯｮＧ＠ ••...•... ..•.. , . :. , 
Sa,nta Elena Ntra. Sra . . del Ca¡:me M. ｍｾ＠ con otras ..... , .• 
Ar'abada sia Maria Santísima p. y v. V. N. con seña..... •J5ott 

Esta Rifa ha producido 1 Il5r cédulas. 
Los interesados ｡｣ｵ､ｾｮｩｮ＠ m'lñana á recoger sus ｲ･ｳｰ･｣ｴｩｾｾｳ＠ premios ｾ＠

c:asa del tesorero D. Joscf Martí de x.o á 12 de la mailana. . 
Maíia)la se alJl'irá nueva Rifa ｱｵＬｾ＠ se cenará. el donlingo próximo I 6 clcl 

corriente ,en 8 suertes , á saber : 
l>rimera. de 1 ooott 
Seis. de 7 5tt calla Ulla. 

Ú Lima. de J5oU 
Barcelona 1 o ele sctien¡htc de 18.21. . 
En el sorteo de la rifa qne á be-ncftcio. de ｬｯｾ＠ po·bres enfermes expó' .. 

&itos y dementes del Hospital Geueral , se ｶ･ｲｩｦｩｾｱ＠ ·ayer con las debidas 
formalidades eu la sala de la administ.rar.ion del mi.smo hau salido premi"-r 
dos l9s n·tin1eros y sugetos siguieutru;. 
Suertes. ..lYLémeras. Sug:uos premiados. 

l Ｓ｝ｾＸ＠ ｎｴ Ｎ ｲｾＮ＠ Sr:l: ､ｾｬ Ｌ ｐｩｬ￡＠ p. y v. Eulalia Puig, fornera. Dos candeler@'s 
6 cubic:rtos y un cucharon y 6 cuchillos con mangos de 11lata. 

2. x I·3:8 . La purísima Co.ncep.cio p. y v. Antonia Ripoll en la Tapinerfa 
casa del 'coronel de Suizos nna cscrib.ánía de plata. 

3 3!g8 Din ql1e vol das rodolins perej_UC, te diset cuartos p. y v. yúbrica $ 

7 

7248 
ＳＶ＼ｽｾ ﾷ＠

4999 
3220 

｣ｵｾＧｬｬｩ｣ｲｴｯｳ＠ y una pila ,qe ¡)lata. ,, , . · 
Eulalia. Ga rreras at cantó de J Cl'Usalem idem; 
ｊｯｾ｣ｰｰ＠ Ca.lui y Tapias idem. ·., , . 
F. 1\'f. con,jqbrica ｾ＠ unas -penrlicntcs de ;piedras \•iolados. , 
Juan Montaner y J oscf con rúbüca , ucos J!Cndicntes de esmeraldas 

y ｾｴﾡｾｭ｡ｮｾ･ｳＮ＠
8, ,'Í 02 ,)'.h10;;;; p o;ndi¡entes Q.e , .diamantes,·y llna .cadena ･ｬｾ＠ oro. 

L{)s sugctos prenli¡¡dos ac¡¡¡:j.irán á ·recoger sus rf\spcc¡ivos prcmiQs en ca'
.sa del Rdo. Prior .en el misn10 l10spit<¡l. Ba,rcclona 1 1 d. e scticmbie de x S21. 

Embarcacivn-e_s ve,nidas a.l puez·to .el día de ayer. 
. . Espa.í'icl. 

De Valcnci.1 en 2 dias el land \'irgcn de la V ella ' · de 17 tonelada¡, sn 
:Patron Vicente Ramon Ylado ;, con a.rroll, á varios. ! 

. / 



IS7S 
Ro(]l't.tiva •. ｐｾｲ｡Ｎ＠ implor3r la miseticimli,a del Señor á fin de que nos tí·' 

bre .del contágio , á rxpen-sás de ｡ｬｧｵｮｾｳ＠ devotos en la iglesia de rc!igio
Bas Carmel-itas Calzadas de esta ciudad , hoy .á las 5 de la tarde se exp011· 
drá su .Divinn Magestnd , y se ｨ｡Ｎｲ￡ ｾ＠ el Tris.ag.io á la Sma. Trinidad la cual 
ｦｵｮｾｩｯｮ＠ duran( algunos días.- - ' 

Avz'sD;. Un sugeto de unos 5o años muy' conocido de to<ta ｾＭｳｴ｡＠ cit!'iad 
llijo legítimo y natnra[ de la misma , · ha résuelt<' no moverse l{c sn pa
tria ; eu esta atcncion , cud!quicra que lo uecesitc pna guardar caga y lle
var cualesquiera p'atorimouio 'por grnnde que fuese , que dtS aviso e;1 ese pe
riódico que el referido l)retensor · se presentllr:í par-a tratar de-! mencionado 
asunto, 

E( snget6 que guste alquilar una casa Ton8 {de lar. de n;a.s vista) di'
tantc de c·sta ciudad una ]JOra , sírvase conierir con D. Jos.ef .font caltp 
del Cal! mun. 5 cuarto principal quien indicará las demas circunstancias. 

D. Manuel Figaroga tendrá la honda'i{ !le pasar en la calle den Robader 
tra'Vr.sia de sari Rafael núm, 2 2 oua\'to ¡nincipal, <{U e ti elle ｵｾ｡＠ cartl de Ma;
drid paro· ｾｮｴｲ･ｧ￡ｲｳ･ｬ｣Ｎ＠

El bUgetp que necesite un Úr.rihano ｰｾｲ｡＠ regentar su despacho duran..;· 
t.e las actuales q{[icas circunstnnci'as , podrá ' con!"erirsc C6n el ciudadano 
Fidcl Guitart cordonero que vive en casa de Masiá al entrar á la P !aterra 
ó hien con Manuel Feixes Chocolatero , en la Clllle de santo Dol11ingo en
tranL1o por la hajada de santa Eulalin ' quienes re darán 1.1s señas del tal es!.., 
¡·rihano. Asimísm3 el propietario ,-que durante l:ls actuales circunstandas ne
cesite de un procurador 6 ayudante en sus cosas podd con!"erirsc coo. Jos 
mismos. Guitart y Fcixcs. , 

lmp,·eso. ｈ｡ｨｩ｣Ｑｬｾｯ＠ peste muy grave en la cit1dacl de Trcnt() cclchrlindose en 
l.'l!:t el santo CoJtcillo el aíio de 1546 ､ｩＱｾ＠ Bernardo Arzobispo Griego las ￍｊｾﾭ
ｦｲ｡ｾ＾｣ｲｩｴ｡ｳ＠ . letras escritas en pergamino , de mBno del santo Zacari11s ohis

'.iflQ ､ Ｎ ｾ＠ Jerus:1len, al cual filé revelado , c}ue orando con las razones· que 
significa,van cesaría una peste en su tiempo, como cesó, ｄｩｯｬＱＱｾ＠ á los se.;
i¡ores legados con' su cxposicion , en presencia de nmchos prelados , e¡ u e en 
br;;celetes , ó m11ni!l:ts la·s pusieron· en el hrazo izquierdo y re2ando esta 
t11eg:Hia cesd la peste. Heclbió este testigo D. Fr. Francisco de Saiaz:tt" 
qbispo Q.e Snlnmina, ｾｮｴ･＠ personr.s grnvcs del ｃＮｧｾ｣ｩｬｩｯ＠ ｾ＠ que ctestc misterio 
tomaron r:;zon y se mi1wl0 no sé tr:-rgcsen, ni usasen sin su declaucion, co
ｾｯ＠ nc¡ui ｳｾ＠ pone. Y fue ron dcspucs .aceptada,s por el muy santo p11tire Grcgo
rio XI JI. V émlr. se en la imprenta de Manuel Tex.éro plaza del Oli 111im. S, 
y . en la c;tlle de la Canu:l:J. ntim. 1, á 2 cuartos. 

P'cnta, En 1:! tienrla d'e Antonio C!os que se halla frente e] Rech 
'Condal lnmcdinto á la pcscaclcrí:l , hay de venta táparas de muy buena ca• 
lid:d. con bueq. vinagre á x 2 cuartos la llhra , y jamones de la tierra su
.peri.orcfl á ｧｾ＠ r-s vn.: todo por mayor y menor, 

Sirviente. Cualquiera que necesite un estudiante para hacer confcrcn
eia de gr!lm:íticn c1 para cnsefíar !le leer, csct;ihir aunque sc:t ir afuera ; acudll 

,,á !:1 calle-mas l1aja de san Pedro casa Salli mím. r:>. segundo piso, 
' -

Tea.tro. Hoy la r.onlpaiiia español:t cgecutará la · graciosa y divertida 
comedia Cll 3 :lClOS titu!ada : el ｾ￩､ｩ｣ｯ＠ a Palos' ｦ｡ｮ､｡ｮｾｯ＠ y sainete, J¡. ｬ｡ｾ＠ 7· 

En la imprrnta de D. Antonio Brusí. , in1presot· de Cám.n:t de S. :r.t 


